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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
10 de Junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..................................
Libras .............................. .
Dólares ............................
Liras  .......................................
Francos suizos ...................
Reichsmark .........................
Francos belgas .................
Florines ................................
Escudos ...................
tesos,  moneda legal .......
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

• 9**5 
.44*00

10.95
10.95 

253100

25,00 
, 4,10

43 '5°  
2,60 
2,62

2,295
35*70

9*35 
45*00 
11 ,2  2 
11 ,22

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2*55
36.60

DELEGACION PRO VINCIAL DE 
SINDICATOS DE TER U EL

Edicto

Por Decreto je l  Ministerio de-T rab a
jo  de 28 de mavo de 1945, .publicado 
en ej B O 'LE T IN  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  el día 7 de junio dé 1945, y al 
'amparo de lo dispuesto por la Ley de 
9 de agosto de 1941, esta Delegación Na
cional de. Sindicatos lia de proceder a 
la  expropiación de los tenenos compren
didos en el proyecto de construcción de 
<"inco yiviendas piotegidas en Montal- 
bán (Teruel), aprobado por el InstPuto 
Nacional d e Ia Vivienda él día 23 de 
¡marzo de U945.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas comprendidos en 
dicho .proyecto y que son las siguientes: 
terrenos que miden una superficie de 
quinientos tres metros sesenta y seis 
decímetros cuadrados y están situados 
a  la entrada del pueblo de Montalbán, 
en la carretera de A¡lcoleá del Pinar a 
Tarragona, partida «Acequia_.de Mediar 
a Riachuelo)), lindante : al Norte, con la 
Carretera  de Alcolea de| Pinar a T a rra 
gona ; al Sur, Joaquín Balducfue Baldu
q u e ;  al Este, Gregorio Martín, y al 
Oeste, con" camino. *

En consecuencia, para dar cumpli
miento a Jo dispuesto en el artículo ter
cero j e  la í.-ev de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, así co
mo que el d ia 25 dé junio próximo, a 
ias  doce horas, se procederá a levantar 
*las actas previas a la ocupación de] re
ferido inmueble, publicándose a tal efec
to este* edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  lE ST A D O , en el de la provincia, 
en e] diario «(Lucha», de Teruel, y fi
jánd o se  en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento para conocimiento j e  l ° s

. propietarios y titulares de derechos so
bre dichos predios afectados.

Teruel, 3 de junio de 194Ó.— Por la De
legación Nacional de Sindicatos, el De
legado provincial, Je sú s  tMilían Biel.

1.005—o .

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Ballester

Ferrer.
Domicilio: Calle de Luis Morote, iS, 

Valencia.
O bjeto: Elaboración de productos far

macéuticos.
ProducciórO io^ooo frascos de «Avo- 

mitol», 10.000 de «Marsil», 5.000 cajas 
de «¡Leuco-Aseptol» (adultos) y 2.5oo^ca- 
jas  de «Leuco-Aseptól» (ñiños), anual
mente.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del-p lazo  de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7. 1

Valencia, 1 . de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe  interinq, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2 803-O. *

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionarib: Don Ja im e  Moreno Ma- 

rrades.
Dom icil io : Partida «Alqueríes». Cu 

llera.
Objeto de la industria: Elaboración 

de arroz.
Producción: 6.300 kilogramos de arroz 

blanco, 180 kilogramos de medi-anos, 
135 kilogramos de morret y 540 kilogra
mos de salvado en jornada de ocho ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas . nacionales.

Se hace pública esta peticV-n para 
qué los industriales que *s-e consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pía-* 
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, i,«de junio de /1946. — El 
Ingenienp Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2.804-O.
\

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Delás Cóm- 

pany.
Domicilio : ■ Calle Játiva, 12, Valencia.
Objet0 de {a ampliación: Instalar un 

torno y una cepilladora en su taller de 
calderería.

Producción: Construcción y repara

ción saturadores para bebidas carbó
nicas v trabajos propios de taller me
cánico por valor de 5/6.000 pesetas men
suales. •

E s ta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales. '•

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la • misma presenten \os 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro ¡del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 24 de mayo de 1946.— El 
Ingen iero . Je fe  interino, Rafael Sán
chez de-León Monforte.

2.808— O.

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Espí Ferri.
Domicilio: Calle  San Antonio, 25.— 

O ateniente.
Objeto de la industria: Fábrica de hi* 

laturas a base de regenerados.
Producción : 73 kilogramos de hilados 

de regenerados en ocho horas.
Esta industria empteará maquinaria y  

materias primas racionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por fcri- 

’ plicadó, dentro del plazo de diez j í a s ,  
en las oficinas de esta Delegación,» pla
za de Alfonso e} Magnánimo, 7/

Valencia, 28 de mayo j e  1946.—<E1 In
geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2.809— O'.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALENCIA

Nueva industria
  

Peticionario: Manuel R evert  Nadal.
Domicilio : Calle Mayáns, 20.—Conte

niente.
Objeto de la  .industria: Fabricación 

de tejidos . de regenerados de lana y 
algodón.

Producción anual: 13.800 ¡mantas de 
dos, {tres y cuatro, r a y a s ; 106.000 metros 
de jerga, mandil o* colchón.

E s t a  industria émpleará maquinaria y 
■materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qúe se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, *¡t <

Valencia, 23 dé* mayo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

2.797—0 . _______ __

DELEGACION DE IN D USTRIA  D E 
SEVILLA  

 Nueva industria
Peticionario: Don Cayetano Salvador 

Bonilla, calle Alvarez Quintero, 17  y, 
19.— Sevilla '

O bjeto ; Establecer industria dq-cons
trucciones metálicas en Sevilla .
* Producción: 50 toneladas j e  material
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dispuesto para  su empleo en obras men- 
isualmente.

E s t a  ' Industr ia  em p leará  solam ente 
m a q u in a r ia  y m ater ias  p r im a s -  adquir i
d a s  en el m ercado  nacional .

S e  hacé pública  e s ta  petición para  
q u e  los. ind ustr ia les  que* se consideren 
•afectados por la m ism a  puedan presen
t a r  los  escr i to s  q u e  estimen convenien
tes ,  por  dupl icado  y deb id am en te  re
in te g ra d o s ,  dentro r]el plazo d e  diez 
d ía s ,  ert las oficinas de e s ta  Delegación  
de Industr ia .

Sev i l la ,  3 de junio  d e  1946.— E j  In
gen iero  Je fe ,  L ,  Seq ue i ros.

2.805— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
S E V I L L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

.P e t ic io n a r io :  Don J o s é  d e  ja C á m a r a  
B e n ju m e a ,  ca l le  de D oña G u io m a r ,  5 .—  
Sev i l la ./

O b j e t o : T r a n s p o r te  y t ransform ación  
de  en erg ía  e l é c t r i c a ‘ p a ra ,  el servicio  de 
*un nuevo  .poblado en su hacienda E l  
Torb iscfl l ,  térm ino ^e U trera .
• Potencia a transportar,  15 K V A .  T e n 
siones, 15.000/220/127 voltios, a 50 pe
ríodos.

S e  em plearán , m a q u in a r ia  y  m a te r ia s  
p r im a s  Racionales.

S e  pu b lica  esta nota pa ra  q u e  c u a n 
to s  se consideren a fectados  por la mis- 
•ma presénten sus  escr itos  por  tr ip lica
do, d eb idam ente  re in tegrad os ,  en esta  
Delegación de Industria, plaza de E s 
p a ñ a ,  P u e rta  de N a v a r ra ,  en un plazo 
de  diez d ías ,  a cantar  de la fecha de 
lia publicación de es ta  nota.

Sev i l ia ,  3 de junio de  1946.— E] In g e 
n ie ro  J e íe ,  ¡L. Seque  i ros.

2Í806.— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
S E V I L L A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Pe t ic io n a r io :  Don Ju l io  L if ián N a 
ra n jo ,  cálle Q ueipo  de ¡Llano, 7 .— To- 
cina

O b je t o :  T ra n sp o r te  y t ransform ación
d e  e n erg ía  e léctr ica para el servicio  de 
su . f in c a  V a l s  de  Li*ñán, término de To- 
e ina.  Potencia  a t ransportar ,  40 K V A .  
Tensiones  : 15.000/220/127 ‘voltios, 50 pe
ríodos. • •

S e  em p learán  m a q u in a r ía  y  m ater ias  
p r im a s  nacionales.

S e  h ace  pública  esta pet ición, para  
q u e  c u a n to s  ind u str ia le s  se consideren, 
a fe c ta d o s  po r  la m ism a  presenten sus 
escr i to s  por tr iplicado, debidam ente re
in te g ra d o s ,  en esta  D elegación de In 
dustr ia ,  plaza dé E s p a ñ a ,  Puerta  de 
N a v a r ra ,  en un plazo de diez días- te
c h a  d e  la publicación de e s ta  nota.

Sev i l la ,  3  de ju n io  ¿ e  194 & —flE-1 In
ge n ie ro  J e fe ,  L  Seq u e iro s .

2.807— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
C A S T E L L O N

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  S i lv e s tre  S e g a r r a  e  H i 

jo s  > —
Dom icilio  : V a l í  de U x ó .

O bjeto  <30 la in d u s tr ia :  Fabricación
d e cloruro de b a r io ;  ¡bisulfito sódico y 
sulfuro  sodio. 1
" P r o d u c c ió n :  150.000 k i lo g ra m o s  de

c loruro  de bario, '150.000 k i lo g ra m o s  de 
bisulf ito sódico y  200.000 k i lo g ra m o s  de 
sul furo  de sodio anua lm ente .

E s ta  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  y  
m ater ias  p r im as  rac io na les .

S e  hace pública es ta  petición para  
que los industr ia les  que se consideren 
a fectad os  por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaZo dé diez días, « 1  
e s ta  Delegación  J e  Industr ia ,  calle  Fo la ,  
núm ero  44.

Caste l lón ,  .i de ju n io .d e  194T).—E l  In
geniero  Je fe ,  C. Meliá.--

2 . 7 8 7 - O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
C A S T E L L O N

Nueva industria

Peticionario  : Don Am ado  Ortells  P a 
llarás.

D o m ic i l io :  O n d a .— C a rre te ra  de T a le s .
O bjeto  de la in d u s tr ia :  A se r ra r  m ad e

ra s
f Producción : 300 metros cúbicos al año.

E s ta  ind ustr ia  em p leará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  p r im as  nacionales .

S e  hace pública  e s ta  petición p a ra  
que los  industr ia les  q u e  se cpnsaderen 
afectado^ por la rrvisma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d e diez d ías ,  en 
es ta  D elegación  de Indu str ia ,  cal le  F o la ,   
nú m e ro  44.

C aste l ló n ,  u de  junio  de 1946.—lEl In
geniero  Je fe ,  ,C .  Meliá.
• 2 .788— Ó.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
LAS PALMAS DE  GRAN CANARIA

Nueva industria

P e t ic io n a r io :  Don F r a n c is c o  Fernáfi-
-’dez C ervera .

D o m ic i l io :  C a l le  Jo s é  M ar ía  D u r á n ,  
nú m e ro  13, i . °  L a s  P a lm a s  (G ran  C a 
n a r ia ) .

O bjeto  de la  .pet ic ión : In s ta la r  una
nueva  industr ia  de e laborac ión  d e  pes
cados con ap rove ch am ien to  integra l de 
r e s ’ duos.

C a p a c id a d  dé pioduccion a n u a l :  Pes- 
'cado, 100 T m .  ; H a r in a ,  12 fm . ; Acei
tes, 10 T m . ; y o l a s ,  5 T m . ;  Abonos m- . 
orgánicos, 40 T m .  ; Acidos grasos ,  3 T m .  ; 
A lbúm ina de pescado, 10 T in . ,  y Güce- 
rina, 500 k i logram os.

E s ta  ind ustr ia  em p leará  m aq u in ar ia  y 
prim eras  m aterias  de procedencia nacio
nal.  . ’

S e  hace pública e s ta  petición para  
q u e  los ind ustr ia les  que se consideren 
afectad o s  .por  la m i s m a  presenten, por 
escrito  d uplic a úo y dentro  del plazo de 
diez días,- las oposic iones que estimen 

. ct^nvenientes en las oficinas de e9ta De
legación de Industr ia ,  paseo C h il ,  nú
mero 15.

•¡Las P a lm a s  de G ra n  C a n a r ia ,  24 dé 
m a y é  de 1946..—lEi Ingen iero  Je fe ,  M a 
nuel Gonzaiez  ̂ '

6S0— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
PA L E N C I A

Nueva industria

P e t ic ion a r io :  Don Ju l iá n  C arre tón
R a m o s ,  dom icil iado en L antad il la .

-Objeto de la in d u s t r i a :  E la b o ra c ió n  
de vinos.

E m p la z a m ie n t o : ¡Lantadilla .
P r o d u c c ió n : De 200.000 a 300.000 li 

tros p o r  ca m p a ñ a
E s ta  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  

y  m a t e r ia s  prima?, nacionales.
So  hace pública e s ta  petición pai a 

•que íos  industr ia les  que se consideren 
afectados  por la m ism a presenten los 
escr i to s  qu e  estim en oportunos,  por d u 
pl icad o  y  deb id am en te  re in tegrad as ,  den
tro d^l plazo de diez días,, en l a s 'o f i c i 
nas de es ta  D elegación ,  calle T en ien te  
A. V elaseo ,  1.

Pa lenc ia ,  1 de  junio  <je 1946.—E l  In
gen iero  J e fe ,  H . M anrique.

2.785 O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
PA L E N C I A

Nueva industria

Pet ic ion ar io :  Don Antonio  J .  C ruz  d© 
Fu en tes ,  y o m o  D irector-G erente  de  la  

razón social Laboratorios  del Doctor 
Fuentes ,  S .  A . ,  domicil iada en Pa lencia ,  
calle  M ayo r ,  núm . 70.

O bjeto  d e j a  p et ic ión :  E.'dablecer en 
Pa lenc ia  y C a rr ió n  de  los C o n d e s  u n a  
industr ia  d e  produ ctos  lácteos  e hi- 

* g ienización de leche.
Producción : L a  corresp ondiente  al

tra ta m ie n to  diario de 1 .500 litros do 
leche, de lo* qu e  >se obtendrán los p ro 
d u c to s  s ig u ie n te s :  Lech e  fresca  pasteu- 
r iz ada  y  em botellada,  m an tequil la ,  que
so y una serie de especia lidades lácteas,  
tales como leche maternizada, babeu- 
rre , y o g u r ,  e tc . ,  en c a n t id a d e s  v a r ia b ’e s  
según la época (y de m a n d a  del m ercado .

E s ta  industr ia  empleará- m a q u in a r ia  
y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  h a c e  p ública  e s ta  petic ión p a ra  
qu e  lo s  ind ustr ia les  que se consideren 
a fectados  por la  m ism a  p r e s e n t e n , los 
escr itos  qu e  estimen oportunos,  por  du 
p l icad o  y  d eb id am en te  re in tegrados ,  den
tro del p lazo de diez días ,  en la s  ofici
nas- de .esta D elegación , calle Ten ien te  
A. Velaseo^ 1.

Pa lenc ia ,  1 de junio  de 1946.—E l  In
geniero  J e fe ; ' ’ H .  'M anrique .

2.786— O.

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  DE  ESPAÑA

C oncesión de aguas públicas

An uncio

H ab ién d ose  fo rm u lad o  en e s ta  D i 
v is ión  H id rá u l ic a  -la petición qu e  se. r e 
seña en la s igu iente

N O T  A
•Nombre del pet ic ion ar io :  Don M a 

nuel B a l s a  Soutó .  #
. C la se  de a p ró v e c h a m ié n to : F u e rz a
motriz.

C a n t id a d  fje a g u a  q u e  se p id e :  200 k- 
trps por segundo.

C o rr iente  d e  donde ha <de d e r i v a r s e : 
R ío  L a b r a d a

T é rm in o  municipal en que rad icarán  
las ^pbras : Guitiriz  (Lugo).
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De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo i i  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores -concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas dé esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, núm. 2, 3.0, el ‘proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
cíe ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los .referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del- plazo de trein- 
ta días antes fijado, pudiendq asistir a* 
acto tpdos los peticionarios f  levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los m is
mos. •

Oviedo,^ 31 de rhayo de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

Sqo- -̂O. .

COMISION GESTORA MUNICIPAL 
DE ALBERIQUE

^Por don Vicente López. Alcáñiz, ve
cino de Valencia, se ha solicitado de 
«este Ayuntamiento, la autorización para 
establecer en esta población el servicio 
público de suministro de gas, para ca
lefacción, alumbrado y demás usos do
mésticos e industriales; recabando la 
concesión de dicha explotación exclusi
va  durante un período de noventa y 
nueve años.

Lo.que se publica en cumplimiento y 
a los efectos del artículo ciento uno de 
la L e y  Municipal de 31 de octubre de 
T935 €n relación con la Ley de Obras 
Públicas yje 13 de abril de 1877 ; cuyo 
«expediente puede ser examinado en I3 
•Secretaría municipal durante el plazo de 
treinta días hábiles, á partir del si
guiente a la inserción de este edicto en 
el B O L E T IN  O F  I C I A L  D E L  E S - , 
TADO , jurante cuyo plazó pueden pre
sentarse los escritos que se estime en 

' relación con 5a concesión isolicitada. ¡
En Alburquerque a tres de junio de 

mil novecientos, cuarenta y seis.—El P re 
sidente de la Comisión Gestora, Ricardo* 
Ródenes.

2.S10—O. -

PRIMERA JEFATURA DE E STUDIOS
 Y  CONSTRUCCION ES DE 

FERROCARRILES

Expropiaciones

Término municipal de Chamartín de la 
Rosa

Desconocido e] paradero de los pro
pietarios de las fincas núm eros* I-65, 
í-67, I*&2 I-83 e J-93 del Expediente

de Expropiación de fincas en término 
municipal de Chamartín de la Rosa, 
((Grupo I», con motivo de las obras de la 
estación de Chamartín y sus accesos, 
e ignorándose que haya.n dejado répre- 
sentante legal, y  témemelo en cuenta lo 
que dispone el párrafo segundo del' ar
tículo 42 del Reglamento de Expropia
ción Forzosa y las facultades que le 
están conferidas,

Esta Jefatura ha resuelto insertar las 
hojas de aprecio redactadas por los Per- 
ritos de la Administración dom josé Luis 
Beca Domínguez v- don Angel Casado 
Hernández en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y fijar el plazo de 
quince (15) días, contado desde la inser
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , para qué los propietarios o 
personas que légalmente les represente 
contesten por escrito a esta Primera Je -V 
fatura1 de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, d e n t r o de dicho plazo, 
aceptando o rehusando lisa y llanamente 
la oferta que se les hace, advirtiéndoles 
que si rehúsan la oferta están obligados 
a presentar la hoja de tasación que pre
viene el articuló I27 de la Lev y el 44 
del Reglamento de Expropiación Forzo
sa, y previniéndoles, además, que si en 
el referido plazo no contestan cosa al
guna, se les téndi;á por conformes con 
la oferta de la  Administración, como 
prescribe el artículo 43 del referido Re
glamentó. .

Madrid, 9 de mayo de 1946.—E l ‘ In
geniero Jefe, Gonzalo Torres.

Expropiación forzosa p o r  causa de 
utilidad pública, para la construcción del 
ferrocarril de Enlaces Ferroviarios de 
Madrid.—Estación de Chamartín y  sus 
accesos.

H o ja  de  aprecio  de  la  fin ca  señ a lad a  en  
la rela ción con el número I -65—Provin

cia de Madrid. — T é rm in o  m u n ic ip a l 
de Chamartín de la Rosa

Don José  Lu is Beca Domínguez, Ayu
dante de Obras 'Públicas, Perito nom
brado en representación de la Admi
nistración dél Estado.
Certifico: Que don Hilario, Oliva Ca

rrera, vecino de Madrid, con motivo de 
la ejecución de la o-bra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa en 
la finca situada en la calle del Carmélo, 
destinada a terre'no, término munici- 

•pa] de Chamartín, partido judicial de 
Colmenar Viejo, la extensión superficial 
de 237,50 'metros cuadrados, cuya finca 
figura en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian y  en 
ef plano con el número de ordén I-65.

La  cabida total de la finca es de 237,50 
metros cuadrados, y sus linderos son : 

Norte,- Santiago G arcfa; Sur, calle del 
Consuelo; Este, Mariano fPérez_ y Oeste, 
Aurelio Corral 

L a  expropiación interesa a la finca en 
su totalidad. ■

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, a9Í .co.mo todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse en. 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por roo como precio de afección, con
ceptúa ve} Perito que suscribe puede 
ofrecerse ai propietario por la adquisi
ción dél inmueble y demás que va éxi' 
presado la cantidad de cuatro mil cua

trocientas diez pesetas con cincuenta 
; y. ocho céntimos.

Madrid, 3 de m ayo de 1946. — José 
Luis. Beca.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número I -67.—Provin

cia de Madrid. — Término municipal de 
Chamartín de la Rosa

Don José Luis Beca Domínguez Ayu
dante de Obras Públicas, Perito nom
brado en representación de la  Admi
nistración del Estado.
Certifico: Que a don José Selva Mal

tes,. con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba expresa- 

. da, se ie ocupa en la finca^ situada en 
las calles del Consúeílo e Isabel Balte- 
ro, destinada a terreno, término muni
cipal de Chamartín, partido judicial de? 
Colmenar Viejo, la extensión d-e 228,92'* 
metros cuadrados, cuya finca figura en 
la relación detallada y  correlativa de te
das las que sé expropian y en el plano 
con el número de orden I-Ó7.

L a  cabida total de la finca es de 288*92 
metros cuadrados, y sus linderos son : 

Norte, Santiago G arcía; Sur^calle del 
Consuelo; Este, calle de Isabel Bálte- 
jro, y Oeste, Emilio Chaos.

L a  expropiación interesa a la finca en 
su totalidad.

Y  habiendo calculado' él valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como (todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, inbl/uso el 3 • 
por 100 como precio de afección, con- * 
ceptúa el Perito que suscribe puede . 
ofrecerse á\ ^propietario por la adquisi
ción dél inmueble y demás que va ex
presado la cantidad de cuatro mil seis
cientas ^etetlta y seis pesetas coñ trein
ta y siete céntimos.

Madrid, 3 de m ayo de 1946. José 
Luis Beca.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número I-8 2. — Provin
cia de Madrid. — Término municipal de 

Chamartín de la Rosa
Don Angel Casado Hernández, Ayu

dante dé Obras Públicas, Perito nom
brado en representación de la  Admi
nistración del Estado.
Certifico: Que a don Tomás Moya,

con motivo^ de ia ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca situada en la balIeT 
de Antonia Pérez, destínadá a téffeno, 
término municipal de Chamartín, par
tido judicial de Colmenar Viéjó, lá ex
tensión superficial de 195, metros, cua
drados, cuya finca figura en 1^ relación 
detallada y correlativa de todas las qüe 
se expropian y en e l  plaño con el nú
mero de orden L82. - 

L a  cabida total de la  finca es dé i95> 
metros cuadrados, y sus linderos só«n: * .

Norte, Antonio H e r r e r a S u r , callé de 
Antonia Pérez.^ ■

L a  expropiac*ón interesa a la fiñea en 
su totalidad. .

Y«-habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la Ley 
y. Reglamento previenen debe tenerse'en 

. cuenta para su justiprecio, incluso el 3 * 
por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que . suscribe puede
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ofrecerse a l  p r opietario por la adquisi
ción de l inmueble y demás que va ex
presado la  cantidad de t r^s mil seiscien
tas veintiuna pesetas con treinta .y dos 
céntim os.

Madrid, 3 oe mayo de 1.946.—Angel 
Casado.

H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número L83. — Provin- 

 cia de Madrid. — Término municipal de 
Chamartín de la Rosa

Don Angel Casado Hernández, Ayu
dante de O bras Públicas, Perito nom
brado en representación de la  Admi
nistración del Estado.
C e r i f ic o : Que a don .................   vecin>

no de ............., con motivo de la ejecución
de Ha obra de utijidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en 1 q finca situada 
en» la calle de Antonia Pérez, destinada 
a terreno, término municipal de Cha
maran, partido judicial de Colmenar 
Viejo, la extensión Superficial de i 95>o° 
metros cuadrados ; cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de to
das las que se expropian y en el plano 
con el número de orden I-83.

L a  cabida total de la finca és de 195 
m etros cuadrados, y sus linderos son : 

N orte, Teófilo P u e rta s ; Sur, calle de 
Antonia P é re z ; Este, T om ás M oya, y 
Oeste, Esteban Recio.

iLa expropiación interesa a la finca en 
su totalidad.

Y  habiéndo calculado el valor en ren
ta y venta de la  superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la L ey  
y Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para Su justiprecio, incluso el 3 
por ioq como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse ai propietario «por la adquisi
ción del inmueble y dem ás que va  ex
presado la  cantidad, de tres mil seis
cientas veintiuna pesetas con treina y> 
dos cénim os.

Madrid, 3 de mayo de 1946.—Angel 
Casado. 

H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número I-9 J.—Provin
cia de M adrid. — Término municipal de 

Chmartín de la  Rosa

Don Angel Casado Hernández, Ayu
dante de O bras Públicas,. Perito nom
brado en representación de la  Adm i
nistración del Estado.
Certificp,: Que a Ia V iuda dp don

Ju s t o  Fernández So ria , con m otivo de 
,1a ejecución de 'a  obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se Ve ocupa en 
Ja  finca situada en la calle de Victoria 
Pérez, destinada a terreno,- término mu
nicipal de C ham artín , .^partido judicial 
de Colm enar V iejo , la exten sió n 'su p er
ficial de 65 m etros cuadrados, cuya finca 
figu ra  en la relación detallada y corre
lativa  de fodas las que se expropian y 
en el plano con el núme'ro de orden I-93.

iLa cabida total ele la finca es de 65 
m etros cuadrados, y sus linderos so n : 

Norte, calle de V ic to r ia 'P é r e z ; Sur, 
José G onzález; Este, Antpñia {Pérez, y 
O es'e , Eustasio  Martínez.

iLa expropiación interesa a Ia finca en 
su totalidad.

Y  habiéndo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la Ley

y Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 

 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse ai propietario por la adquisi
ción <^1 inmueble y demás que va ex
presado la cantidad de .mil doscientas 
siete ^pesetas con once céntimos.

Madrid, 3 de .mayo de 1946.—Angel 
Casado.

733-0

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A  

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don José Pé
rez Leis se solicita el permiso de in
vestigación denominado «Luisa», núme
ro I7i 6, de ochenta pertenencias de mi
neral de estaño, en el lugar de «Monfe 
de Berdoyas», parroquia de Berdoyas, tér
mino municipal de Vimianzo, provincia 
de La Coruña, según la designación pu
blicada en el «Bole'ín Oficial de la Pro
vincia de La Coruña», de fecha 2 de ju
lio de 1945.

Los que se consideren perjudicados pue
den formular sus oposiciones en el plazo 
de treinta días naturales, ante la Jefatura 
del Distrito Minero de La Coruña.'

E l Ingeniero jefe, J .  ^Alemany.
671—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A  

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don José Pérez 
Leis se soliÓra el permiso de investiga
ción de doscientas cuarenta pertenencias 
de mineral de estaño, con .el nombre de 
«batana», número I-15, sito en el lugar 
de «Monte de Romar», parroquia, de Ber
doyas, 'Ayuntamiento de Vimianzo, pro
vincia de Lá toruña, según la designa
ción publicada en el «Boletín Oficial'de 
la Provincia de L a  Coruña», de fecha 
4 de julio de 1945. ,

Los que se consideren perjudicados pue
den formular sus oposiciones en el plazo 
de treinta días naturales, ante la Je fa
tura del DisVito Minero de La Coruña.

E l Ingeniero- jefe, J .  Alemany.
671-1—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A  

Provincia de La Coruña

Se hace público' que por. don .Arsenio 
García Freire, $e solicita el permiso de 
investigación de cincuenta pertenencias de 
mineral de arsénico nombrado «Salva
dora», número I-5, sito en el ilugar de 
«Sierra de Las Manidas v Ensalde», pa
rroquia de Vepnes, término municipal de 
lrijoa, provincia dé La Coruña, según 
la designación’ publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña» 
de fecha 20 de junio de 1945.

Los que se consideren perjudicados1 
pueden formular sus oposiciones en el pla-v 
*zo de treinta días naturales, ante lia Je 
fatura, del Distri o Minero de La Coruña.

El Ingeniero jefe, J . Alemany.
671-2—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don Arsenio 
García Freire se solicita el permiso de 
investigación nombrado ((Reservada)), nú
mero 1-7, de treinta y dos pertenencias 
de mineral de arsénico, sito en el lugar 
de Hermida y Sierra Xaravigo, parroquia 
de Aranga, del mismo municipio, en la 
provincia de La Coruña, según la de
signación publicada en el «Boletíp Ofi
cial de i!a Provincia de La Coruña» de 
fecha 28 de junio de 1945. 

Los qtie se consideren perjudicados pue
den formular sus oposiciones en el plazo 
de treinta días naturales, ante la Je fa
tura del Distrito Minero de La Coruña.

El Ingeniero' jefé, J. Alemany. 
671-3-pO. 

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña

Se hace público que por Benito Blan- 
co-Rajoy Espada, se- solicita el permiso 
de. investigación de mili setecientas sesen
ta y cinco pertenencias de mineral de es
taño, con el nombre de «Matiilde», nú
mero I-23, sito en ilos lugares de Vila- 
seco, La Bacariza, Aivarellos, Berdoyas, 
Boallo, Bouza, Pedrado Frade, Regó dos 
Pobres y otros, parroquias de Berdoyas, 
Cástrelo, Cambeda, Carnés, Berdeogas, 
Ozón y Villatose, términos m-unicipales 
de Vimianzo,- Dumbría y Mugía, provin
cia de La Coruña, según designación pu
blicada en el «Boletín Oficial- de la Pro-, 
vincia de La Coruña» de fecha ’iS  de ju
nio de 1945.

Los que se consideren perjudicados pue
den formular sus oposiciones en el plazo 
dé treinta «días naturailes, ante la Je fa
tura del Distrito Minero de La  Coruña.

E l Ingeniero jefe, J .  Alemany.
671-4—O.

JU N T A  A D M IN IS TR A TIV A  DE LA 
M ANCOM UNIDAD SANITARIA 

PR OV IN C IAL DE CAS TELLO N

Por la presente’ se sacan a subasta 
las obras dé construcción de un edificio , 
destinado a Instituto Provincial de S a
nidad, en Castellón de 'la Plana.

L o s planos y pliegos de condiciones 
están a disposición de los licitantes du
rante un plazo de quinoe días, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L , E S 
TADO y «Boletín. Oficial» de la pro
vincia;
r Castellón, 3 ^e junio de 1946.—lEl De
legado de Hacienda-Presidente de la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial, Jo 
sé Rodrigo.

i .o ii—O

 D IP U TA C IO N  PROVINCIAL DE 
A L IC A N TE

Anuncio de concu rso

La Comisión Gestora de la excelen
tísima Diputación Provincial ha apro
bado los proyectos reformados de Has 
obras que a continuación se indican,,

 habiendo acordado contratar mediante  
 concurso dichas obras, que son :
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Kilómetros 5 y 6 del C. V. de Alican
te a San Vicente del Raspeig; C. V. de 
Alicante a Villafranqueza; C. V. de El- 
da a la Estación del F. C . ; carretera 
provincial de Elche a Dolores, kilóme
tros i, 2, 3. 4 y 5 ; carretera provin
cial de Alcoy a Bañeres, kilómetros i, 2, 
3» 4> y 5> Y carretera provincial de la 
Cruz de Piedra a la Albufereta, cuyo 
[presup-uesto de contrata asciende a pe
setas i . i 73-33^o 3-

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
doce horas del primer día no' festivo, 
transcurridos «que sean veinte hábiles, a 
contar de] siguiente al de la publicación 
¡de este anuncio en el BOLETIN OFI
C IA L D LL ESTADO, ante la Mesa 
presidida por, el reñor Presidente ^e es
ta Excma. Diputación Provincial o por 
el Ges'tor en quien delegue.

E'l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en ias oficinas de 
la Secretaría General (Negociado de 
(Fomento), durante lo^ días hábiles, a 
contar del siguiente a] de la publica
ción del presente anuncio en el indicado 
periódico oficial!, hasta la víspera de la 
licitación, de las diez a las trece horas, 
V en lia propia/dependencia durante los 
mencionados días podrá efectuarse la 
presentación de pliegos.

Las proposiciones, en papel de clase 
sexta (cuatro cincuenta pesetas) o en 
pape] común reintegrado con póliza de 
igual precio, y redactadas con arreglo al 
rmodelo que al final se inserta, se pre
sentarán ea pliegos cerrados, en cuyo 
freverso deberá «hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar al concurso de ...»

A todo pliego de proposición deberá 
•acompañarse el resguardo que poredite 
ga constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un tota] de 
23.466,75 pesetas, deberá constituirse, en 
metálico, valores del Estado, créditos a la 
Diputación o cédulas de Crédito Local, 
en las Arcas provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en . cualquiera de 
sus Sucursales.

La fianza definitiva ascenderá a pe
setas 46.935,46, pero si la baja excedie
se del diez por ciento se constituirá 
una fianza complementaria, que consis
tirá en la tercera parte de la diferencia 
entre el importe de] diez por ciento y 
Ja baja ofrecida.

¡La Diputación Provincial suministra
rá el betún asfáltico' al pie-de obra y 
ti los precios señalados en el presupues
to, descontándose el importe de! sumi
nistrado de las certificaciones mensual 
les que se acrediten al adjudicatario..

Las (proposiciones estarán sujetas al 
timbre provincia] de quince, pesetas.

El plazo ¿ó ejecución de las obras se 
‘ ha fijado en diez meses.

1L0 que se hace público para general 
¡conocimiento.

Alicante, 4 de junio de 1946.—E] Pre
sidente, José Martínez Alejos.—El Se
cretario, Fernando-Albi.

Modelo de proposición

Don vecino ye ....... , con..domi
cilio en ‘ la calle de ......., riúm. ....... .
enterado del proyecto 'y pliego de con
diciones aprobado poro la Excma. Dipu
tación de Alicante para la9 obras de..., 
se compromete a la ejecución de las 
mismas con arreglo a -lo previsto en di

chos documentos y a los precios fija
dos en el correspondiente presupuesta, 
con la baja del ........ (en ]etra) por cien
to, que será aplicable a cuantas obras 
efectivamente realice y le sean de 
abono.

(Fecha y firma.de] proponente.)
1.010— O.

U N I V E R S I D A D  D E  M A DR ID  

Facultad de Farmacia

Anuncio
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Farmacia de don Tiburcio 
González Vallinas, que le tfu-é expedido 
en 15. de diciembre de 1903* registrado 
al- ¿folio número 1, número 13 del librp 
registro de esta Facultad,- se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a recjamar lo verifique dentro del 
plazo de uir mes, a contar desde la. fe
cha de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo se procederá a elevar a la Su
perioridad el expediente incoado para la 
expedición del correspondiente duplicado.

Madrid, 3 de junio, de 1946.—Eli Cate
drático-Secretario, R. Fólch.

896-0 v

A Y U N T A M I E N T O  D E  MA DR ID  

Secretaría

Lá excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión 
de 17 ^© mayo último, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de cons
trucción de un Grupo Escolar, con nue
ve grados o secciones y servicios de la 
Inspección Médica Escolar, en la plaza 
de Ramales, en ‘colaboración con el Es
tado y en la proporción del 50 por 100, 
con sujeción a tos pliegos de condicio
nes y cuadro de precios1 redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.524.560,77 pesetas

Los licitadores, qué podrán presen
tarse po*- sí o por otra persona o So
ciedad, con poder ©n estos últimos ca
sos bastanteado por alguno, de los seño
res Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional 
la cantida^ de 27.868,41 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal, acompañando a 
los respectivqs resguardas los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipa-l es
tablecido, y el rematante, la definitiva 
de 55*736,82 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, en- 
tr© otros valores, las cédulas dél Ban
co de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 8 de 
julio de Í946, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de subastas), /bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o dd 
Teniente Alcalde en'quien al efecto de
legue, con las formalidades establecidas 
en él articuló' 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para 
la misma s e ‘'presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y  
en las. Tertencias de Alcaldía de los 
distritos ho Inclusa V Latina, en los
días hábiles, desde el siguiente al en

que aparezca inserto este anuncio en 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
hasta el anterior al ©n que ha de veri
ficarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la t#rde.

Los pliegos de condiciones y dem^s 
antecedentes relativos a esta, subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de Ndiez a una, todos 
los días ’ no feriados qu© medien hasta 
el dél remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que fcon- 
tra'e o\ rematante de realizar con los 

, obreros que ocupe en la obra «1 con
trato prevenido en la Ley díe 21 de no
viembre de 1931/

El importe totakde esta subasta será 
satisfecho al rematante.en la obligación 
municipal,' con cargo al concepto 28 tri
plicado del Presupuesto Extraordinario 
de 1941.

Anunciada ©sta subasta durante eE 
plazo de cinco días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio d© ^24, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia; al púrblico' para 
su conocimiento.

Madrid/S de junio de 1946.—El Si©- • 
cretario, M.* Berdejo.

Modelo de  proposición

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clas^ sexta, ’ y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de obras d© construcción 
de un Grupo Escolar ©n Ja «plaza de 
Ramales.

Don  ........... que vive ............  ente
rado do 'las condicione's de la subasta 
en pública licitacióh para contratar las 
obras dé construcción de un Grupo' Es
colar, con nueve grados © secciones*y . 
servicios de la Inspección Médica 
colar, en ja plaza de Ramales, ©n (co
laboración con el Estado y én la pro- 
porción del 150' por 100, anunciada en 
el BOLETIN O FIC IA L £>EL ES
TADO y  'en el «Boletín Oficial» de
la provincia en los días ....... y ......
de ....... ,. conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suje
ción, (Aquí la proposición en esta for
ma: por el precio tipo, o con -la baja
de ....... tanto' por 100—en . letra—en ©i
precio-tipo.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mflh i-mas que ¿han Id© 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados ©n las obras por 

. jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a* los 
tipos fijados por la Delegación Provin
cial de Trabajo. f

Madrid, ........  dé ......... d© 194.
'(Firma del proponen te.),
1.018-0 .
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A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Orense

H abiend o sufrido e x tra v ío  los re sg u a r
dos de dep ósitos tran sm isib les núm eros 
24.193 y  24.170, de p e seta s nom ínalos 
3.000 y 8.000, en D euda A m o rtizad le  4 
p or 100 E/15 -noviembre 1945 y A m o rti
zadle  4 por 100 E / i.°  octubre 1943, e x 
pedidos por e sta  S u cu rsa l en 9 de no
viem bre y  21 d e  o c tu b re 'ó e  1943, ‘a nonn 
bre de  don B ernardo D a ca sa  Pardo, se 
anuncia al publico por única vez, para 
qu e, quien se crea con derecho a r€“ 
c lam ar, lo verifiqu e dentro del p lazo  de 
un me^, a con tar desde la  fecha de in
serción del p resente an u n cio  en el B O - 
L E T J N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p u 
blicánd ose, adem ás, en un d iario  de M a
drid  y en otro de  esta p la za , según de
term inan los artículos 4.0 y 4-1 del Be* 
g la m e n to  v ig e n te  de -este Banco,- advir- 
tien do q u e, tran scu rrid o d ich o p la zo  sin 
reclam ación  de tercero, se exp edirán  los 
corresp on d ien tes duplicado;; de d ich o s 
re sgu a rd o s, anu lan d o los p rim itivos y 
quedando exen to  el B an co de toda res
pon sab ilidad.

O ren se , 3 de jun io  de 19 4 6 .— El Se
cretario , E rn esto  C ebrián .

2.815-P.

BANCO DE AR AG ÓN 

Zaragoza
E n  cum p lim ien to  de  lo  d isp u esto  en el 

artíc u lo  61 de n uestro  R eg la m en to , se  
p u b lica  el e x tra v ío  de los sigu ien tes res
gu ard o s :

’ Expedidos en nuestra Casa Central

E x tr a c to  de inscripción  núm ero 3065, 
de  150 accion es liberadas del B an co de 
A ra g ó n , núm eros 27467/72-38471/614, a 
fa v o r d e  d o ñ a vP ilar E g u ía  M onzonis, de 
S an  S eb astiá n .

E x tra c to  de inscripción  núm ero 2251, 
d e  29 accion es, con el 40 p or 100 desem 
bo lsad o  del B a n c o .d e  A ra gó n , núm eros 
72252/280* a  fav o r de don José E g u ía  
M o n zo n is ,-d e  San S eb astián .

E xpedidos por nuestra Sucursal 
de H uesca

R e sg u a rd o s d e  im posicion es 'a ven ci
m iento fijo , núm ero 1989, .de pesetas no
m in ales 10.000, y ,n ú m e ro  2028, de pese
t a  n om inales 15.000, ambo's a  favor d e  • 
d o n 'S e b a s t iá n  M artín ez B ernués y doña 
C o n cep c ió n  T il Sus-ín, cón yu ges, indis
tin ta m e n te .

iLos qu e  tengan que Hacer a lgu n a  re
clam ación  lo v erificarán  en el térm ino-de 
trein ta  días, a. p artir dél de la fecha, ,ein 
la .*S ecretaría  G en eral del B an co, C o so , 
n úm ero 54, pues, p asado este  plazo, se , 
expedirán  lós d u p licad o s, qu edan d o el 
B an co  exen to  de toda, resp on sabilid ad .

Z a ra g o z a , 6 d e  jun io  d e  1946.^ -E l S e
c re ta r io  gen eral, Jo$é L u is  B regan te .

2.819-P.

' B A N C 0 G U I P U Z C O A N O

. ‘ H abiéndosen os com u n icado el extravío  
de  J09 resgu a rd o s de depósito en cu s
todia expedidos por osle B an co núm e
ros 60.370, 60.532, 65.096, 65.933, 69.917, 
70.703, 71.937 y 78.386, de fechas 2 de 
ju lio  de 1926, 22 de ju lio  de 1926, 11 de* 
octu bre de'1927, 26 de d iciem bre ^e 1927,
5 enero de 1929, 13 de marzo^de 1929, 
11 de ju lio  de 1929 ^ 2 7  de abril do 1931, 
com pren sivos de 135, 65, 61, 15, 7, 129, 
156 y 142 accion es «Ebro»,' C om p añ ía  
de A zú ca re s y A lcoholes, resp ectiv a 
m en te;

N úm ero 93.309, del 16 de septiem bre 
de J935, de  cuatro  acciones serie A . do 
P esq u erías y S ecad eros de B aca la o  d e  
E s p a ñ a ;

N úm ero 114.487, del $ de ju lio  d e  1942, 
de 28 accion es F u erzas E léctricas- de 
N a v a rr a ;  . ‘ *

N úm ero 122.226, del 5 .de octubre 
de 1943, d e  i5«5<x> p esetas n om inales, 
en títu los de  la  D euda ^Amortizábale 
3,50 por 100;

N úm ero 131.452, del 20 de a go sto  
de 1945, de 14 acciones B anco d e  E s
p a ñ a ; * ■

N úm ero P . C  3 .711, del 27 de marzo, 
d e  1914,* de cu atro  céd u las del B an co 
H ip o teca rio  del Ü ru gu ay  6 por 100, se
rie  M ; . •

L o s bon os núm ero 3.157, de pese
tas 20.000; núm ero 3 .113 , de 20.000 p e
s e t a s ; núm ero 3.287, d e  20.000 p esetas, 
y núm ero 2.843, d e  4.000 p esetas, e xp e
d id os por la S u cu rsa l de ,este  B an co  en . 
A z p e it ia ; •

L o s  bonos n ú m ero  675, de 34.871,65 pe. 
setas, y n úm ero 775, de  12.500 pese- 

*ta9, éxpedidos por la S u cu rsa l d e  este  
B an co en Z u m á rra g a ;

E l bono n ú m ero  12.136, d e  3-000 p e 
setas, expedido por e<sta C e n t r a l; y  

L o s  • e x tra cto s de  in scripción  núm e- 
.ros 1.135 y 1-717» del 2 de  abril d e  1921 
y  16 d e  en ero  de  1926, d e  24 y  13 accio
nes de  este  B an co  to ta lm en te  liberadas, 

•respectivam en te, se anu n cia  al público 
.p or solo una vez para  que c«l q u e .s e  crea 
con derecho a rec lam ar lo verifiqu e den. 
tro de un m es de  la  fecha, ad vin ié n d o se  
q u e  tran scu rrid o  d ich o  plazo sin reclam a- - 
ción d e  tercero  se expedirán  en su stitu 
ción n u evo s re sg u a rd o s, anulan do I09 
p rim itiv o s y quedando el B an co exen to 
de* toda resp on sabilid ad .

San S eb astián , 29 d e  m a y o -d e  1946—  
E l S ubd irector-S ecretario , D em etrio  de 
los M ozos. '

2.7Ó8-P.

M U TU A  DE P R E V IS IO N  S O C IA L  
«M U PS O »

En cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 33 de los E statu tos, se convoca 
a los señores m u tu alistas a ju n ta  gen eral 
ordinaria, qu e tendrá lu gar el día 27 de 
junio, a las ocho de la noche, en la calle 

/de L o s M adrazo, núm . 15, M adrid, ert 
prim era convocatoria.

E n  caso de  no asistir núm ero suficiente, 
se celebrará, en segunda convocatoria, en 
el misrr\Q día y dom icilio, m edia hora m ás 
tarde. ^
, E l orden del día será : E xam en  y apro

bación de la M em oria, C uen tas y  B a 
lance del ejercicio  1944-45.

M adrid, 7 de junio de 1946.— Él Secre¡. 
tario gen eral, Pedro M ellizo Soto -

2-SS3-P.

V E IG A  Y  A V E N D A Ñ O , S. A. 

domiciliada en Fernando Poo
E n - cum plim iento de lo dispuesto en e b  

artículo décim o de los E statu tos sociales, 
se convoca a  Junta general ordinaria de 
accionistas, que se cek-brará en las ofici
nas de la Sociedad, en M adrid (Am ador de 
los R íos, 6), el día 25 del corriente mes, 
a las once horas, , para som eter a exam en 
de la m ism a las cuentas correspondientes 
al e jercicio  1945 y gestión del C onsejo du
rante dicho período.

M adrid, 7 de jun io de 1946.— E l Secre
tario del C on sejo  de A dm inistración, Lu is 
G il D elgado.

2.862-P

SO C IE D A D  M IN E R O -M E T A L U R G I 
CA ZAPATA PORTM AN

En segunda convocatoria  se pone en co_ 
nocim iento de los señores accionistas que 
esta  Sociedad celebrará su Junta general 
ordinaria el día 27 de los corrientes, a las 
once de la m añana, <em la calle  de A lfonso 
X I I ,  núm ero 30, de esta  cap ita l.

En exp resad a Junta $e han de tratar 
las m aterias com prendidas en el artículo 
30 de los E statutos sociales.

M adrid, 8 de jun io de 1946.— E l  Secre
tario diel C onsejo , L u is  L a m a n a.

2*^55"É.
N U E V A  IN M O B IL IA R IA  ESPAÑOLA

Se convoca a Junta general extraord i
naria  de accionistas para el día 22 de 
ju n io  de 1946, a ¡las doce y m edia de 
la  m añ an a, en C lau d io  C oello, 32, prin
cipal, a  fin de resolver sobre ia pro
puesta' del C on sejo respecto de la am 
pliación de capital y m odificación de los 
Estatutos sociales.

M adrid, 6 de jun io de 1946.— El C on 
sejo de A dm inistración. '

,2.846-—P.

L IB R E R IA S  DE F E R R O C A R R IL E S ,  
S O C IE D A D  AN O N IM A

Madrid

Se convoca & los señores accion istas - 
para celebrar Junta * gen eral ordin aria, 
en el dom icilio social, calle de Valenzue- 
ila, núm ero 6, el día 27 del presente m es 
de jim io, a  las siete y m edia de  la tarde, 
en prim era convocatoria, y en segunda el 
día 28 d e l.  m ism o, a igual hora, para' 
tratar de los asuntos que se determ inan 
en el orden del d ía , qu e será fijado en 
lias oficinas de la Sociedad con ¿a a n ti
cip ación  preceptuada en los E statu tos so
ciales.

M adrid, 6 de  jun io de 1946.— El Se
cretario  del Consejo' de A dm inistración, 
L u ís de Z u lu eta  y Pereda-V i van eo.— V is- ' 
to bueno, el Presidente, Lu cian o de Zu- 
biría y U rizar.

2.843-P ___________________ _

AZ U C A R ER A  DE ADRA, S. A.
' A partir del próxim o día  diez del ac

tual se abre el pago, en el Banco H is
p a n o  Suizo, del dividendo de 1945' acor
dado por la Junta general de accionistas 
de esta  Sociedad, a -razón de 26,94 pese
tas líquidas y  co'ntra entrega del. cupón', 
núm ero .15.

2.84 i-P  ;
■ /  ■ '
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LA EQUITATIVA NAC IONAL FER
MIN ROSILLO, COMPAÑIA ANONI
MA DE SEGUROS Y REASEGUROS

L a  Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 31 del corriente 
ha acordado repartir va los accionistas de 
esta Compañía, por el ejercicio de 1945, 
un dividendo de 15 pesetas por acción, 
para- las acciones números 1 a 100, total
mente desembolsadas, y 7,50 pesetas por 
acción, a las números 101 a 10.000, 
siendo de cuenta de los señores accio
nistas el impuesto y gastos correspon
dientes, resultando un importe líquido 
a  fcobrar de 14,10 .pesetas para las pri
meras y 7,05 para las segundas.

Igualmente la Junta aprobó el cobro 
¡del dividendo pasivo, importante 'un 50 
por 100 del capital social sobre las ac
ciones números 101 a 10.000* por un 
importe de 2.475.000 pesetas, con lo que 
el capital desembolsado será de 5.000.000 
de pesetas, o sea leí total suscrito. --

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivo el dividendo activo y pagar el 
pasivo a partir del día 15 del próximo mes 
de junio, mediante anotación por la Com 
pañía en 'los extractos de inscripción de 
uno y otro concepto, en la' Caja Central 
de la misma, Alcalá, número 63, entre
suelo.

Madrid, 31 de mayo de rq q ó ^ E l Con
sejero-Secretario j Lorenzo Ortiz-CañaVate.

2.839— p.

A D M IN IS T R A C IO N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad, en provi
dencias de tres de diciembre y treinta 
de abril últimos, dictadas en el juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre rei
vindicación de terrenos enclavados en 
la 'zona rfiarítimo-terrestre correspon
diente al término municipal de Castell- 
defels . y sobre nulidad de inscripción 
practicadas . en el R egistro dé la Pro
piedad de San Felíu de Llobregat, de 
fincas situados en la expresada zona, 
promovidos por el Estado cont a do,n 
Pedro Com pany» T orras y otros, por 
el presente se emplaza por segunda vez 
a los demandados, doña Amelia Basart 
P.er.piñá, doña Antonia Basart Perpiñá, 
don Dom ingo de la Torre Roig, don 
Sebastián Sánchez Gómez, doña Julia 
Martí Estelles, don Federico Terrazas 
Barroueta, don Juan Ponsá Bohigas, 
doña Angejita Hernández C asals, don 
Pablo G uitart Rafols, doña Amparo L i 
brada Magdalena, é don Norberto Gui
tart Librada; don José Felíu Gusiñé, do
ria M aría Aparicio Cálvet, don José M a
ría Moreno Vina, doña María Fernán
dez Sebastiá, don Ernesto^ Molerá Gea. 
doña Isabel Santos Alcalá, don Fran-, 
cisco Herrera ¿Marco*, don José Cornet 
Claram unt, don YV^lter Kurt Ludi, don 
JVliguel Grim alt Mas, doña Dolores Ro-

sell Cuadras, don Francisco Alfonso 
Carlos, doña Pilar Ferrer Reyxach, don 
Manuel C losa Bosser, don Joaquín 
Basch Bosch, doña M argarita Meyer 
Polhlmall, doña Pilar Molíns Gorrea, 
4on Luis Tsbert Miró, don Julio, doña 
Mercedes y doña Elisa Santam aría Cor
net, don Eugenio Polo Otin, doña Lsi
dra Saeñs Valls, doña Josefa Bruguera 
Pujol, don Baudilio Aléu Torras, don 
José Baly Corbella, don José Casellas 
Granero, doña María de la Fuensanta- 
Navarra G arcía, doña Pilar Ramírez 
Pujol,' S. A. Inmuebles y Construccio
nes V arias, doña Malvina Sisa Privart, 
don Pedro Ouerol Carceller, don C a r
los Ferres Ximénez, don Gabriel M ar
tínez López, don Juan Alvarez Buque- 
ra, don L u is  Cam ps O liva, doña Dolo
res Reguart G avaldá, don Enrique y 
don Jorge Cuzcullola, don Enrique Ce- 
laya Llacera, don José M as Font, don 
Bautista Julvi Sánchez, don José Fer
nández Vel, don Bernardo Bernaoéu 
Gaprigues, doña Dolores O liver Pelli- 
cer, don Joaquín O nter Ferris, doña 
Engracia Cam pam á Gasch, don José Se
rrano Aycart, doña Ana Biosca, don José 
Cabré Roig, d o n ’ Javier Zingotita Bayer, 
don Ramón Conesa Carrión, don Die
go, don Antonio y don AngeJ C orusa 
Pallarés, doña Ana Prengscnat, doña 
Francisca Pascual Vidal, deña Teresa 
Estapé Got^ch, don José Serrano Ayart, 
don Aurelio Nogués G ils, don Alberto 
Pujol Fabregat, don Jaime Jané Taulet, 
<Jon Moisés’ Tobías Mabuch, don Raúl 
Martori- Blanque, -doña Raimunda Monje 
Falbert, don Ramón Bastida Pihem at, 
doña Nieves Peref Calvet, deña Leonor 
Ferrer Méstres, doña Doruttila G onzá
lez Cabezón, don José Vilascea A.im ón, 
don Antonio U rgel Cor ron s, doña Ma
ría Nogués ' Pujol, doña Mariana Co- 
dina Alcañiz, 4ion Arturo Miró Miró, 
doña Concepción P u igm artí M ítines, 
doña Juana Moret Canelas, d iñ a  Ma
ría del Pilar Am at, doña Constancia 
Genal, don Juan Casaseca, doña Amelia 
Arfrés San.o™z, don Julio Gómez Vega, 
doña Rosa . O livella .Campañá, doña 
Carmen Cañeras, doña Gertrudis Mel
chor Jaime, don Pedro (Larosa Fich, 
doña Isabel Casal»  Mas, doña Teresa 
A labart, don Pedlro Comas Oa'rreras, 
don José Poch Boix, don Manuel Laro
sa Rivas, doña Antonia, don Román, 
don Wifredo, doña Mar'a. y don Tristón 
Larosa y Vall-Llovera, '.doña G ertrudis, 
don Melchor, don Jaime y_ don Juan 
Bou Badosa, don José de *a Haza y 
Barnerán, don Jaime Albequi' Expósito, 
don Francisco Torre» Trotonda, don 
A ngel'M esseguer Urrutia, don Salvador 
Tam arit Asensi, doña M arianá Dolset 
Paírs, don R«món Vidal Creus, don 
Emilio Cendrós Rovira, .don Juan Coca 
Alujas, doña Esperanza -Palmer Cerdá, 
don Vicente Giralt Baqué, don Juan Ca- 
parrós Ram allo, doña Concepción .Mol
ió Yuch, dor. Pedro Torres'Bonastre, do
ña María Montoliu Chías, doña Ram o
na Domeneoh F arrés/d o n  Manuel Riba 
‘V de Pedro, dóña Concepción Dasí Cam - 
bús, don Isidro Borrell Rovira, doña 
María B a q u es. Basa, doña Teresa Gili 

•Barril, don Juan Aldana Julián, doña 
Eugejnia Gusiñé Pararols, don José C as. 
tellvi Mes,tres,, doña Ana* G regori, doña 
Agustina Sánchez O liveras, don G aspar 
Kreutz, doña Dolores Riambáu Domin
go, doña Rosa Valls Dardé, don José 
Gracia Juncos^, don Manuel Ai*ias, don

Ramón Puig, doña M arÍa del Carmen 
Poch, don Cam ilo Julia, doña M agda
lena Batet, doña Manuela Julve, don 
Pedro Ferrer, don Julio Mínguez, doña 
Consuelo La-red-o, doña Marcedes Frei- 
xas, don César E spiga, doña Enriqueta 
Pa'láu Roig, doña Jacinta Corbalán, do
ña Joaquina Berdiel, doña Pascuala 
Martínez, don Rafael Pérez, don Juan 
Boada Nou, dom Enrique Balee-lis Vila, 
don José María Pómez y • Palm es, don 
H erm ing Dalhil y Blihfent, doña Pilar 
Roca y Com a, doña Matilde Castillo 
Hidalgo, doña Josefa Bach y Peirón, 
doña Providencia Ponsarnáu Vilatersa- 
na, doña Ana G regoria Díaz, doña M a
ría L u is  Mazantini, don Angel Catena 
Alvarez, doña Juana Aldana Julián, do
ña , Dolores C iurana G aya, don' Miguel 
Gispert Espunv, don Juan Corom inas 
Moy, don Juan Boada Nou, don Juan 
Batista Cendrós Carbonell, don Clemen- 
tino Pitarch R o ig , ’ don Julio Giró Ma- 
nega% doña Dolores Aramón Serra, 
dqfia M a r í a  Latorre Alquezar, don 
Eliseo Alcón P e ñ a 1 v e r , doña Pi“ 
lar Sans Calvo, doñc\ Petra Dom ínguez 
del Cerro, don José Carreras Plana, don 
Benito Boniquet Jordo, doña Felicidad 
Hernández Sánchez, don K urt O tto  
Lauder, doña Enriaueta Mestres Bou, 
doña Francisca Dalm áu Segalá, doña 
Josefa Bello López, don Carlos Lanza 
Matas, doña Rosario Ortiz Ortéu, doña 
Rosario Trasancos Sérra, don Juan Bcf- 
filj 'Carim , don Vicente Planells Cape- 
11a, don Manuel Subirana T arad ell,'don  
Enrique Balcells Villa,' doña Agueda 
Sánchez Fernández, doña Josefa Arma- 

■rans Valentí, don D om ingo Benet C al- 
. devila, don Juan Fernández V ara, y a 

todas aquellas personas que traigan su 
derecho de líos mismo» en méritos de 
sucesivas transmisiones de las fincas que 

- sé reivindican, todos ellos de domicilio 
desconocido, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días, m itad del anterior, 
comparezcan en los expresados aelr.s 
personándose en form a, bajo . -ns.-cibi- 
miento que si transcurriese * ste m gun- 
do término sin comparecer, .se le? decla
mará en rebeldía v se dará por contes
tada* la demanda, notificándoselas en 
estrados la providencia en que se -acuer
de y las demás que se dicten, parándo
les los demás perjuicios a que hub?eie 
lugar en derecho.

Barcelona, 21 de mayo de 1946.— El- 
Secretario (ilegib le).— Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia (ilegible)^

898-A. J;

 AZPEITIA

Don Jaime Díaz Aguado Fernández, Juez
comarca} de esta villa, en funciones del 

. de Primera Instancia, por ausencia, con
licencia del propietario.

H ago saber: Que en este Juzgado,’ y 
a - solicitud , de doña ''María- L arrañaga 
Afaquistain, se instruye expediente pa
ra declarar la ausencia*legal de su her
manó don Francisco María Larrañaga- 
Araquis/tain,’ mayor de edad, ■ soltero, 
productor, vecino que fue de Cestona, 

'ausente en Francia desde hace varios 
•años, sin que se tenga noticias.

Dado en Azpeitia a 27 de mayo 
de 1946.— EiT Juez, Jaime Díaz Aguado.—  
El Secretario (ilegible). •

2.818— A. J N i . a 10-6-946



Anexo único.— Página 1572 10 junio 1946 B. O. del E .— Núm. 161
BARCE LONA

Se hace ^público, a los efectos de lo 
dispuesto ¿n é  artículo 2O42 de la Ley. 
de Enjuiciamiento civil que en el Juz- 

1 gado de Primera- Instancia número 1 de. 
Barcelona se tramita,' a instancia de 
doña Irene Repila Tejedor expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Teodoro Melgar González, 
natural de Navas del Rey, provincia de 
Valladolid, de cincuenta y nueve años 
de edad, el cual desapareció de su do
micilio de la plaza d-.e San Nicolás, nú
mero 25, de aquella ciudad, en el mes 
de febrero del año mil novecientos vein
tiséis, careciéndose de noticias de su 
(paradero a partir de dicha fecha.
/ Barcelona, veinte de abril de mil no

vecientos cuarenta v seis.—E l Secreta
rio, por don Bienvenido Pascó, Antonio 
Burés, Of. '

7S7—A. J. - Y 2-a 10-6-946

T O R R E L A V E G A

En cumplimiento del artículo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, se da 
conocimiento de la incoación por este 
Jdzgado, a instancia de don Amador 
San Emeterio Díaz, del expediente pa
ra la declaración del fallecimiento de. 
don Roque Pérez Díaz, vecino que fué 
de San Vicente de León, del ayunta
miento de Arenas de Iguña, y que se 
dice se ausentó a América ctel Norte 
en 17 de julio de 1929.

Torrelavega, 8 de mayo de 1946.—El 
Juez de Primera ‘instancia, (ilegible).
El Secretario, José lF. Díaz.

2 .7 3 0 V A . J. i . a 10-6-946 ' {

CELANOVA

Edicto

El Juez- de Primera Instancia de Cela- 
nova. i
aHce .saber : Que ante este Juzgado se 

instruye expediente, -a instancia del Pro
curador don Clodomiro Rodríguez, a 
-nombre de Manuela Qarcía Bao, vecina 
del ptieMo y ayuntamiento de Cortegada,’ 
sobre declaración de. fallecimiento de 
Lino García Bao, vecino que fué de 
dicho Cortegada, y cuyo actual paradero 
se desconoce pasa de veinte años.

Celanova, n  de mayo de 1946. — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—:E1 
Secretario, Emilio Belent.

2 .4 1 1 — A. J . y 2 .a 10-6-946

VALMASEDA

Edicto

Don Emilio Llopis Peñas, Juez de Pri
mera. Instancia de la villa de Válma- 
seda y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el núméro/35 de 1946, se tramita 
expediente a inorancia de doña María' 
Usabiaga Llaguno, sobre declaración de 
fajíecimiento de su hermano don Da
mián Usabiaga Llaguno, hijo dé don 
Benigno y • doña Aurora, de sesenta y 
ocho años de edad, nafural de Trucios 
(Vizcaya) v vecino que fué del mismo, 
pueblo de Trücios, el qu€ se ausentó de 
España en el año 1900 cqn dirección a 
la República de Méjico, donde estuvo 
establecido hasta que se trasladó a la 
República Argentina para dedicarse# al 
comercio, dejando de tenerse noticias

suyas desde el 17 de noviembre de 1922, 
siendo su estado civil en dicha fecha 
el de soltero, sin descendencia legítima 
conocida.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 2.042 de la Lev de Enjuicia
miento Civil, se- publica el presente en 
la forma, por el plazo y a los efectos 
que en el mismo se expresan.

Valmaseda, 25 de abril de 1946.—El 
Juez, Emilio Llopis.—El Secretario, 
P. H., Víctor Ostolaza.

2. 334— J- y 2.a. 10-6-946

EL  F E R R O L  D E L  CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe- 
. rrol deil Caudillo.

Hace saber : Que a solicitud dé Elvira 
Fernández Suárez se instruye expediente 
para declarar el fallecimiento de Evaris
to Antonio y José Antonio Fernández 
Suárez, que se ausentaron para América, 
sin que desde hace más de diez años se 
haya vuelto a .tener noticias.de los mis
mos".

Ej Ferrol del Caudillo, ocho de mayo 
de mili novecien'os cuarenta y seis.—El 
Juez (ilegible).— El Secretario judicial 
(ilegible).

2.298-A. J.

A L C I R A

Don Francisco de la Pedraja Jiménéz Se
rrano, Juez de Primera Instancia de
Alcira.
Por eil presente hago saber: Que en 

este Juzgado me hallo instruyendo expe- 
Vfiente*‘d^ devolución de fianza del Regis- 
Vádof*. de la Propiedad que fué de este 
partido don Francisco Salas Avella, y que 
sirvió los de Viana dei] Bollo» Corcubión, 
Tremps, Berga' Avila, Orihuela, Murcia 

. y Ailcira. • •' #
Lo que se hace público.por medio del 

presente, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con- 
trá él Registrador citado presenten la 
oportuna reclamación en este Juzgado.

Alcira, , a ocho de mayo de mili nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez de Pri
mera Instancia, Francisco de la Pedra
ja .—El Secretario (ilegible).

738—A. J .  , y 2 .a 10-6-946;

GR A N A DI L LA  DE ABONA

E£ Juzgado de Primera Instancia de 
esta villa instruye expediente sobre de
claración de ausencia de Leandra del 
R o sario '  González García, natural de 
Arona (Tenerife), hija de Ram ón'y Ro- 
mualda,* ausente hace más de diez años, 
instando su cuñado Ignacio Gaspar 
González.

Granadilla de Abona a veintiuno <íe 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Jué7 accidental (ilegible).—El 
Secretario, E’nrique Sáenz. .

2.482—A. J . y 2.a 10-6-946

ZAMORA

Edicto 
En este Juzgado, a instancia de don 

Manuel García Pela y o, se tramita ex
pediente declaración ausencia* de don 
Luis Alonso Casaseca, quien se ausen
tó-de su domicilio hace más de veinte 
años.

Lo que se*publica a efectós del artícu

lo 2.031. y 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Zamora, 13 ae mayo de 1946.—El 
Juez (ilegible),.—El Secretario, Pedro
Núñez.

2.458-^A. J . y 2.a 10-6-946*

LAREDO

Don Pablo. Castañeda Herrera, Juez Co
marcal de está villa, en funciones del
de Primera Instancia de este partido
de Laredo.
Por el presente edicto, y a efectos con

tenidos en e¡ artículo 2.042 de la Ley 
procesal! civil, se anuncia que en este 
Juzgado pende expediente sobre que se 
declare el fallecimiento de don Valen- 
•‘ ín-Pablo Campillo Lazbal, natural de 
Liendo, en este partido judicial, e hijo 
de José y de Manuela, qu ' hace más de 
cuarenta años se ausentó a  América, sin 
tener más noticias del mismo e ignorán
dose su paradero actual.

Dicha deciaración se pide por la her
manada de doble víncri1 'i del don Valen
tín, doña Remedios Campillo Lazbal y 
en su. nombre y representación por su 
apoderado, don Estanislao Ron Cacho.

Dado en Laredo a 11 de abril de 
igq6. — El Juez, Pablo Castañeda. — 
D. S. O. p. h., Isidro Sorli.

2.461—A. J .  y 2.a 10-6-1946

BARCELONA

Edicto
lEn virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera instancia del Juz
gado húmero quince de esta capital, 
en providencia de once del que cursa, 
dictada en el expediente de suspensión 
de pagos de «Textil Benejam, Socie
dad Anónima», se expide, el presente, 
por medio del cual., se hai- saber ha
berse señalado el día nueve de julio 
próximo, a Jas dieciséis horas treintá 
minutos, para la celebración, én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, ¿de la co
rrespondiente Junta de acreedores, pa
ra la aprobación /del convenio.

Barcelona, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ’seisl— El 
Secretario, Antonio Díaz.—V.° B .°, el 
Juez «de Primera Instancia, Juan Higue
ras.

2.822-A. J .

GET A FE

Edicto
Se anuncia la muerte, sin testar, el 

28 de octubre de 1893, de- don Inocen
cio Tovar Pariente, natural de Valde- 
moro, y que los nombres y grados de 
parentesco de los que ‘reclaman la he
rencia son su hermano de doble víncu
lo, don Fernando, y su cónyuge, doña 
Trinioad . Herreros Ocanató, llamando 
a los que se crean con igual o . mejor 
derecho para que comparezcan ante el 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, f bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar si- no lo 
verificaren.

Getáfe a dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez, dé 
Primera Instancia (ilegible).—(El Secre
tario (ilegible).

2.816-A. J .


